
14878 Martes 9 noviembre 1999 BOE núm. 268

IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

A CORUÑA

Edicto

Doña María José González Movilla, Magistra-
da-Juez del juzgado de Primera Instancia número
6 de los de La Coruña,

Hace saber: Que en este Juzgado se ha dictado
providencia en los autos del juicio ejecutivo otros
títulos seguidos con el número 423/1997-JM de
registro, a instancias de la entidad «Caja España
de Inversiones», representada por la Procuradora
doña María del Mar Uriarte González Camino, con-
tra don Miguel Martínez Martínez y doña María
del Carmen Piñeiro Cernadas, por la que se sacan
a pública subasta por las veces que se dirán y término
de veinte días cada una de ellas, el bien embargado
que al final del presente edicto se especifica con-
cisamente.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, por primera vez, el próximo
día 18 de enero del 2000, a las diez horas, al tipo
del precio del avalúo, que es la cantidad de
11.939.577 pesetas; no concurriendo postores, se
señala, por segunda vez, el día 18 de febrero del
2000, con el tipo de tasación del 75 por 100 de
la cantidad señalada anteriormente, y no habiendo
postores a la misma, se señala, por tercera vez, sin
sujeción a tipo, el día 17 de marzo del 2000, cele-
brándose, en su caso, estas dos últimas a la misma
hora y lugar que la primera. Se hace constar que
caso de ser festivo alguno de los días señalados
anteriormente para las subastas, la misma se tras-
ladará al día siguiente hábil a la misma hora.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna en los
remates que no cubran las dos terceras partes del
avalúo, tanto en la primera como en la segunda
subasta.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción, deberán consig-
nar en la cuenta de consignaciones de este Juzgado,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del tipo, tanto en la primera como en la segunda
subastas, si hubiere lugar a ello, para tomar parte
en las mismas. En la tercera o ulteriores subastas,
en su caso, que pueda celebrarse, el depósito con-
sistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo
fijado para la segunda.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe de la consignación o acom-
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta-
blecimiento destinado al efecto.

Cuarta.—Se previene que los títulos de propiedad
de los bienes estarán de manifiesto en la Escribanía
para que puedan ser examinados por los que quieran

tomar parte en la subasta, previniéndoseles que debe-
rán conformarse con ellos y que no tendrán derecho
a exigir ningunos otros. Después del remate no se
admitirá al rematante ninguna reclamación por insu-
ficiencia o defecto de los mismos. En caso de que
se saque a subasta el bien sin suplir previamente
la falta de títulos de propiedad, se observará lo pro-
venido en la regla 5.a del artículo 140 del Regla-
mento Hipotecario.

Quinta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Bien objeto de las subastas

Finca número 35. Piso cuarto centro-izquierda.
Vivienda en la planta de su denominación a la parte
central e izquierda de la misma, según se sube por
las escaleras del bloque a que corresponde el portal
número 2; su superficie útil aproximada es de 90
metros cuadrados, distribuida en la forma adecuada
a su destino. Linda según se entra en ella desde
el rellano de la planta: Frente, con dicho rellano,
hueco de ascensor, patio de luces y la vivienda cen-
tro-derecha de esta planta y portal; derecha, patio
de luces y zona de servidumbre de uso público;
izquierda, hueco de ascenso, rellano de escaleras
y vivienda izquierda de esta planta y portal, y espal-
da, parcela de dominio público con destino a uso
deportivo. Es una vivienda tipo A del proyecto. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad número 3 de
A Coruña, tomo 2.605, libro 272 de Cambre, folio
139, finca número 24.986, inscripción tercera.

Y para que sirva de notificación a los interesados
y a los deudores demandados, expido y autorizo
el presente en A Coruña a 4 de octubre de 1999.—La
Magistrada-Juez, María José González Movilla.—La
Secretaria.—723.$

ALCALÁ DE HENARES

Edicto

Don Jesús María Hernández Moreno, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
7 de Alcalá de Henares,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 39/1999, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de doña Rita Rodríguez Alarcos, contra
don Félix Hervías Urbanos y doña Guadalupe Muni-
cio Montero, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
18 de enero del 2000, a las diez treinta horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-

c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
233600018003999, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 17 de febrero del 2000,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 20 de marzo
del 2000, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca en Alcalá de Henares (Madrid), urbana piso
primero, letra A, de la casa número 6 de la calle
Dulcinea, antes casa 13 de la travesía de Meco,
en esta ciudad. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 4 de los de Alcalá de Henares (Ma-
drid), al tomo 3.454, folio 95, finca número 11.015,
inscripción primera.

Tipo de subasta: 9.075.000 pesetas.

Dado en Alcalá de Henares a 5 de octubre de
1999.—El Magistrado-Juez, Jesús María Hernández
Moreno.—El Secretario.—722.$

ALCÁZAR DE SAN JUAN

Edicto

En virtud de la acordado por resolución dictada
en el día de la fecha, en autos de juicio de faltas
número 90/1999, dictada por doña Carmen Lage
Santos, Juez sustituta del Juzgado de Instrucción


